
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. :Expte. N°: 419-HCD-2019.-

Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente

DESPAC:HO DE COMISiÓN

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

Esta Comisión ha procedido al análisis del Expediente de la referencia,

sobre la inquietud de algunos vecinos, acerca de las malas condiciones en que se

encuentra el inmueble, situado en Blandengues 184 de la Ciudad de Boulogne,
perteneciente al Sindicato de la Fraternidad Ferroviaria.

Al respecto este Cuerpo sancionó la Comunicación N'137/2013 en la

que se solicita al Departamento EjeclJtivo la evaluación del estado edilicio y sanitario

del edificio en cuestión, y la Comunicación N'157/2016, mediante la cual se solicita al
Departamento Ejecutivo que intime al Sindicato de la Fraternidad Ferroviaria, y
además y que se realicen las inspecciones y procedimientos necesarios para

corroborar el grado de situación del inmueble, presentándose una denuncia penal en

la Fiscalía de Boulogne con N' de ca~lsa14-04-002389-13.

La situación de este inmueble persiste en la actualidad, agravada por el

paso del tiempo y la falta de medidas y foluciones de reparación, por ello la condición

de su infraestructura representa un riesgo no solo para los habitantes del edificio sino

para los vecinos lindantes y quienes transitan el lugar en cuestión.

El sótano del establecimiento se encuentra inundado con desechos

cloacales, siendo foco de infección y un peligro sanitario para quienes residen allí
dentro.
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Según pericias llevadas a cabo, existe riesgo sanitario a consecuencia de

las aguas servidas estancadas en el subsuelo y elementos constructivos que corren el

riesgo de colapsar y hasta el momento a pesar de estar en conocimiento los diversos

entes estatales y privados esta cuestión, los vecinos continúan padeciendo el
conflicto.

Atento a brindar una solución a la problemática mencionada,. se solicita
el dictado y aprobación del siguiente,:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que

evalúe exhaustivamente las condiciones edilicias y sanitarias del edificio situado en

Blandengues 184, en la Ciudad de 130ulogney de acuerdo al diagnóstico, sirvase a

bien arbitrar las medidas necesarias, articulando con quien corresponda, a los
efectos de garantizar su seguridad.

Artículo 2°: De forma.

SALA DE COMISiÓN, San Isidro 27 de noviembre de 2019.-


